
M O D E L O  D E  U T I L I D A D  

P O R V E I N T E  A Ñ O S  

E N  E S P A Ñ A
Solicitado a favor do D. Manuel Ferrar Molina y D. Er­
nesto Crespo Garcerá, ambos do nacionalidad española, 
domiciliados en Valencia, Calle de Francisco Moreno Use 
do, na 18, ?a

p o r
<=;=;=;= "NUEVO MODELO DE CARTA Y SOBRE COMBINADOS" -=; =

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

El Modelo de Utilidad a que se refiere la presen­
te Memoria Descriptiva y adjuntos dibujos, está desti­
nado a garantizar la exclusiva fabricación y venta en 
España y sus territorios dependientes de un nuevo mode­
lo de carta y sobre combinados, cuyas características 
de novedad y utilidad, hacen a sus titulares merecedo­
res de que lee sea otorgado el privilegio de exclusivi-^_
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dad que se recaba mediante el presente expediente.
El fin que ae persigue con este nuevo modelo de 

oarta y sobre, es el de que sirva de difusión turísti­
ca y propagandística de paisajes típicos, monumentos 
artísticos, trajes nacionales o regionales tantos otros 
motivos dignos de ser difundidos, y que gozan de las 
preferencias de los turistas que dada año en mayor nd- 
mero visitan nuestra Patria.

Todos sabemos el afan que nos domina cuando por 
primera vez visitamos un país o comarca que nos era des 
conocido, de enviar a nuestras amlstadaes tarjetas pos­
tales o cartas en las que les testimoniamos nuestro re­
cuerdo. En el caso de que usemos una tarjeta en que se ig. 
produzca una vista del país o una costumbre típica, - 
siempre nos falta espacio para expresar nuestras impresito 
nes, y si se trata de una carta normal y corriente, que 
luego colocamos dentro de un sobre corriente y vulgar, 
entonces se necesita un verdadero talento para poder 
transmitir epistolatmente la emoción sentida en la con­
templación de las bellezas del país si bión en este ca­
so disponemos del espacio que nos falta en la tarjeta 
postal.

Con el nuevo modelo da oarta y sobre combinado 
que se presenta para su registro, se atinan las ventajas 
de los dos medios de expresión que hemos reseñado, y 
en cambio se suprimen los inconvenientes de que adole­
cen, con el aditamento de que se obtiene el seoreto de 
lo escrito, que falta en la tarjeta.

Nuestro modelo combinado, consiste esencialmente
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en un cobre de dimensiones y forma, normales y corrientes 
que en su cara anterior lleva practicada una ventana de 
contorné regular o irregular, y cuya ventana está tapa­
da por su cara interna por una lámina de papel transpa­
rente que permita ver al trasluz el interior del sobre, 
y cuyo sobre se halla complementado con un papel de car 
ta, de dimensiones y proporciones normales, que en una 
de sus esquinas lleva impreso un motivo decorativo, bien 
monumento propio de la nación o de una ciudad, un traje 
regional, un paisaje, etc., y cuyo motivo decorativo al 
ser doblado el papel por unas lineas de doblaje praviana 
te previstas por unas ligeras rayas laterales, al ser 
introducido en el sobre antes descrito, viene a coinci­
dir esta motivo decorativo con la ventana del sobre a 
traváa de cuyo papel transparente se ve perfectamente, 
constituyendo para el destinatario un anticipo del lugar 
de origen de la carta, y un magnifico complemento de la 
descripción que en la carta le haga el remitente, ei no 
la llevara impresa al pió del motive decorativo.

Dada la intima conexión y relación de los dos ele 
montos de este combinado de papel y sobre, no cabe su 
venta por separado, sino que ha de ser forzosamente con 
junta, formando una unidad de venta tipificada, clara­
mente definida.

Para mejor comprensión de la descripción general 
que anteoede, se ha creído conveniente acompañar una 
hoja de dibujos, en la que con carácter de ejemplo sd he 
reproducido un oaso práctico de realización del objeto 
de este registro, el que por tener dicho carácter debe
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rá ser considerado con el más amplio criterio y no co­
mo única forma de realización.

En la referida hoja de dibujos, la figura 1* cons 
tituye una vista en alzado de un sobre visto por su ca­
ra anterior, Biendo la figura 2* una vista en alzado de! 
papel de carta, visto también por su cara anterior, sien 
do la figura 3*, por último una vista del sobre con la 
carta debidamente doblada y colocada dentro del sobre 
en la forma requerida.

Aludiendo a las figuras reseñadas, hemos señalado 
con -1- al sobre, cuyas dimensiones y forma serán varia 
bles, en cuya oara anterior y en la parte que más con­
venga, lleva practicada una ventana -2-, de perfil va­
riable (aún cuando en el ejemplo hemos adoptado la for 
ma rectangular) la cual está obturada por una lámina 
-3- de papel transparente, que permita ver su interior, 
siendo -4- la solapa del sobre.

Con -5- señalamos la hoja de papel que constitu­
ye la carta, de dimensiones apropiadas a las del sobre, 
cuya carta, en uno de sus ángulos preferentemente, lie 
va impreso un motivo decorativo -6-, el cual está desti 
nado a que aparezca visible al exterior por la ventana 
-2-, cuando debidamente doblada la carta por las rayi- 
tas -7-, es introducida convenientemente dentro del so­
bre -1- (vease figura 3*).

Tanto el lugar en donde vaya practicada la ven­
tana -2- en el sobre -1-, como la disposición del moti 
vo decorativo -6- en la carta -5-, serán variables y a- 
doptarán la forma más conveniente para el fin a que se
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destinan, pero en todo momento guardarán íntima relación 
la ventana y motivo decorativo de oada unidad de venta 
constituida por un sobre y una carta.

Suficientemente descritas la naturaleza y carac­
terísticas de este nuevo modelo de carta y sobre combi 
nados, solo nos resta manifestar que podrán ser varia­
bles los tamaños, materiales y formas que adopten el so 
bre, la ventana y el papel de carta, asi como los moti­
vos decorativos que se desee imprimir, pudiendo intro­
ducir aquellas variaciones de detalle que la práctica 
aconseje, todas las cuales se considerarán incluidas 
en este registro, siempre y cuando no se altere la osen 
cialidad del mismo, la cual queda reflejada en la si­
guiente
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Los puntos que se reivindican en el presente Mo­
delo de Utilidad, son:

13.- Nuevo modelo de carta y sobre combinados, 
caracterizados porque el sobre ofrece en su cara ante­
rior una ventana de contorno adecuado, la cuaj. está ob 
turada por un papel transparente que permite ver el in­
terior, y en cuya ventana aparece visible un motivo de 
oorativo de carácter turístico, que se halla impreso en 
un lugar adecuado del papel de oarta, cuando debidamen­
te doblado es introducido en el sobre. Y

23.- "NUEVO MODELO DE CARTA Y SOBRE COMBINADOS", 
de conformidad en un todo en lo esencial y fines indus 
triales a lo descrito en la precedente Memoria Descrip­
tiva y gráficamente representado en los adjuntos planos
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para Bu mejor comprensión#
Esta Memoria consta de SEIS hojas escritas o me­

canografiadas por una sola cara a doble espacio en 123 
líneas.
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